
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 ARGELIA – ANTIOQUIA 
 

ESTADO CIVIL N° 041 
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2023 00131 00 Pertenencia  María Lucía Cardona Giraldo Alejandro Vélez Jaramillo Admite demanda 22/08/2023 

2023 00136 00 Pertenencia Libardo Valencia Álvarez y María 
Luz Carmona Loaiza 

Roberto Bernal Álvarez, Guillermo 
Bernal Álvarez, Tedoulio de Jesús 
Bernal Álvarez y personas 
indeterminadas 

Admite demanda 22/08/2023 

2023 00137 00 Ejecutivo Diana Galvez Murillo Carolina Martínez Arango Libra mandamiento 22/08/2023 

2023 00143 00 Matrimonio Luis Antonio Marulanda Carmona 
– Marina Gómez Álvarez 

 Corrige radicado 22/08/2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 
 
Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 A.M., POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 



Yohana Orozco Castaño 
Secretaria  


